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Dictamen sobre los estados financieros (no consolidados) 

1. Hemos auditado el estado de stuación financiera que se adjunta de Metropolitan 
Touring CA. al 31 de diciembre de 2012, y los corespondientes estado del 
resultado integral, de cambios en el patrimonio de los accionistas y de flujos de 

efectivo, por al año terminado en esa fecha (expresados an U.S. Dólaros), así como 
úl resumen de pollicas de contablidad significativas y otras notas aclaratorias. 

Responsabilidad de la administración por los estados financieros: 

2. Estos estados fnanoleros son responsablidad de la administración de la Compañía 
Su proparación y presentación razonable de acuerdo con normas internacionales de 
ontablidad NIC y normas intomacionales de información financiera NIF. Esta 
responsabkidad incluye: diseñar, implementar y mantener el coral intemo relevante 
la proparación y presentación razonable de los astados financieros que estén lbres 

de representaciones errónes de importancia relaiva, ya sea debidos a fraude o 
emor seleccionando y aplicando pollicas contablos apropiadas, y haciendo 
ú'stimaciones contables que sean razonables on las circunstancias. 

3. Como so explica en las polticas de contabilidad significativas, los estados financieros 
mencionados en el primer pérafo fueron preparados de acuerdo con Normas 
Intemacionales de Contablidad y Normas Internacionales de Información Financiera 
NU 

Responsabilidad del auditor: 

4. Nuestra responsablidad os expresar una opinión sobre estos estados financieros. 
basados en nuestra auditoria. Nuestra auditoria fue efectuada de acuerdo a las 
"Normas Intemacionales de Auditoria. Estas normas requieren que cumplamos con 
requisitos éticos,  planiiquemos y roallcemos la auditoria para obtener corteza 
razonable de silos estados financieros están libres de erroros matorales. 

5.. Una auditoria implica desempeñar procedimientos para obtener evidencia de auditoría 
sobre los montos y revelaciones en los estados financieros. Los procedimientos 
seleccionados dependen del julolo del auditor, incluyendo la evaluación de las 
esgos de representación errónes de importancia relativa de los estados fnancioros, 

ya sea debido a fraude o error Al hacer esas evaluaciones del riesgo, el auditar 
“Considera el control intemo relevante a la preparación y presentación razonabíe de los 
'staos financieros de Melropoltan Touring C.A, para diseñar los procedimientos de: 
auditoría que sean apropiados en las circunstancias, pero no con el fin de expresar 
una opinión sobre la efectividad del contral íntemo de Matropoitan Touring C.A 
Incluye también la evaluación de las pollicas de contabilidad utilizadas y lo razonable: 
de las ostimaciones contables importantes hechas por la Adimmnistración, así como 
una evaluación de la presentación general de los estados inancieros. Consideramos 
que nuestra auditoria provee ovidencia obtenida suficiente y apropiada pare 

proporcionar una bese razonable para nuestra opinión de auditoria. 

 



Opinión: 

8. En nuestra opinión. los estados financierosíno consolidados) anteriormente referidos 
presentan razonablemente, en todos los aspectos significativos. la stuación financiera. 
de Metropolitan Touring C-A., al 31 de diciembre del 2012, los resultados de sus 
operaciones, la evolución del patrimonio y los fuyos de efectivo por el año terminado 
qu ess echa, de acunrdo con. Normas intmecionales de intemeción lnaloa 

7. Este informo se emo exclusivamente para información y uso de los accionistas y 
Administración de Metropolitan Touring C.A. Y para su presentación a la 
Superintendencia de Compañías del Ecuador en cumplimiento de las disposiciones. 

'miidas por la entidad de contral, y no debe ser utllzado para otros propósitos. No 
obstante de esta restrición, las normas legales vigentes disponen que al informe 

tonga carácter público. 

Informe sobre otros requisitos legales y reguladores: 

8, Nuestra opinión sobre información financiera suplementaria y cumplimiento de las 
obligaciones inbutarias de la Compañía, como sujeto pasivo de los impuestos a la 
renta y al valor agregado por el ejercicio terminado al 31 de diciembre del 2.012 se 
rnito por, 
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